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DON JOSÉ DIEGO SORIANO GARRIDO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN) 

 

 

 Considerando el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, que desarrolla la 

metodología del cálculo del período medio de pago a proveedores de las 

Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos 

de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del 27 de abril de 2012. 
 

 Este Real Decreto, da cumplimiento a lo que establece la Ley Orgánica de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, tras la reforma operada por la 

Ley Orgánica de Control de la Deuda Comercial en el Sector Público, que introduce el 

concepto de período medio de pago (PMP), como expresión del volumen de la deuda 

comercial y establece la obligación de que todas las Administraciones Públicas lo 

calculen y lo hagan público. 
 

 De esta manera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2 de dicho Real 

Decreto, este Ayuntamiento de Begíjar ha remitido trimestralmente al Ministerio de 

Hacienda y Función Pública la información relativa a su período medio de pago a 

proveedores a través de la Oficina Virtual de Coordinación Financiera con las Entidades 

Locales 

 

 Los datos PMP del primer trimestre 2020 arrojan el siguiente resultado: 

 
 
 

 
PERIODO MEDIO DE PAGO PRIMER TRIMESTRE 2020 

IMPORTE TOTAL DE PAGOS REALIZADOS: 202.175,57 

IMPORTE TOTAL DE PAGOS PENDIENTES: 
 

13.719,08 

RATIO DE OPERACIONES PAGADAS: 17,78 

RATIO DE OPERACIONES PENDIENTES: 
 

10,84 

PERIODO MEDIO DE PAGO: 17,34 
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